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BUENOS AIRES, 1 ,") dUN 1997 

VISTO el expediente N" 022/96 letra "K", del registro 

de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES, por el cual la citada 

Universidad solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial 

y la validez nacional para el titulo de PROFESOR DE EDUCACION 

ESPECIAL, según lo aprobado por las Resoluciones del Consejo 

Superior N'059/96 y N'073/96, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto por los articulos 

29, incisos d) y el y 42 de la Ley de Educación Superior N' 

24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las 

Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado 

y la formulación y desarrollo de sus planes de estudio, asi 

como la definición de los conocimientos y capacidades que tales 

titulos certifican y las actividades para las que tienen 

competencia sus poseedores, con las únicas excepciones de los 

supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con 

autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina 

que prevé el articulo 43 de la Ley aiudida, situaciones en las 

que se requiere un control especifico del Estado. 

Que por no estar en el presente, el titulo de que se 

trata, comprendido en ninguna de esas excepciones, la solicitud 

de la Universidad debe ser considerada como el ejercicio de sus 

facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención de este 

Ministerio debe limitarse únicamente al control de legalídad 

del procedimiento seguido por la Institución para su 

aprobación, que el plan de estudios respete la carga horaria
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mínima fijada por este Ministerio en la Resolución Ministerial 

N" 6 del 13 de enero de 1997, sin perjuicio de que 

oportunamente, este título pueda ser incorporado a la nómina 

que prevé el articulo 43 y deba cumplirse en esa instancia con 

las exigencias y condiciones que correspondan. 

Que en consecuencia tratándose de una Institución 

Universitaria legalmente constituida; habiéndose aprobado la 

carrera respectiva por las Resoluciones del Consejo Superior ya 

mencionadas, no advirtiéndose defectos formales en dicho 

trámite y respetando en el plan de estudios la carga horaria 

minima establecida en la Resolución Ministerial N"6/97, 

.::orresponde otorgar el reconocimiento oficial al título ya 

enunciado que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES, con 

el efecto· consecuente de su validez nacional. 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente a lo solicitado. 

Que las facultades para dictar el presente acto 

resultan de lo dispuesto en los articulas 41 y 42 de la Ley 

N"24.521 y de los incisos 8), 10) Y 11) del artículo 21 de la 

Ley de Ministerios t.o. 1992. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA 

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1",- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente 

validez nacional al titulo de PROFESOR DE EDUCACION ESPECIAL, 

que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES, con el plan de 

estudios y duración de la respectiva carrera que se detalla en 
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el ANEXO 11 de lo presente Resolución. 

ARTICULO 2".- Consideror como actividades pora las que tienen 

competencias los poseedores de este titulo, o los incluidas por 

la Universidad como "alcances del titulo" en el ANEXO 1 de la 

presente Resolución. 

ARTICULO 3·.- El reconocimiento oficial y la validez nacional 

que se otorga al titulo mencionado en el artículo 1" queda 

sujeto a las exigencias y condiciones que corresponda 

cumplimentar en el caso de que el mismo sea incorporado a la 

nómina de títulos que requieran el control específico del 

Es tado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 

Educación Superior. 

ARTICULO 4".- Registrese, comuníquese y archívese. 
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ANExor 

ALCANCES Da 11TULO DE PROFESOR DE hIJUCACiON ESPEOAL QUE EXPiDE 

L/t UNIVERSIDAD NACIONAL DE MiSIONES 

Planificar, conducir y evaluar procesos de ensei'lanza­
aprendizaje para alumnos con necesidades especiales. 

Asesorar en lo referente a los aspectos teórico­
metodológicos relativos a la enseflanza de alumnos con 
necesidades educativas especiales. 
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ANEXOII 

UNIVFiJlS/DAD NACIONAL Dli MISIONHS 

TITULO: PROFESOR DH EDUCACION ESPECIAL 

PLAN DE ESTUDIOS 

I CARGA CARGA ! CORRELA-
CODo ASIGNATURAS DEDIC . I HORARl A HORARIA I TIVIDAD 

SEMANAL TOTALi 

PRIMER AÑO 

, 

1\.1 [Introducción al' C(l) 6 
, :Conocimiento Cientifico I I 9~+ - :' 

1\.2 Lengua y Comunicación C(l) 6 90 ­
1\.3 Pedagogía General C(l) 6 90 ­I 

! 

1\.4 	¡Estructura y Desarrollo C(l) 6 , 90 - ,! 
:Psicológico 1 

1\.5 	 Introducción a la C(2) I 6 

! 

90 ~I- , 

, Educación Especial 
, 

1\.6 Estructura y Desarrollo C(2) 6 90 1\.4 
Psicológico II ¡

I I 
i 

1\.7 	,Introducción a la C(2) 6 90 ­
!SOciología I 

, 

, i l 

A.8 	 Didáctica General I C(2) 6 90 1\.3 

A.9 	 1\natomofisiologia y A 6 180 -
Maduración del Sistema 

,Nervioso Central ~I 
SEGUNDO AÑO 

I¡IC.28.1 Taller Interdisciplinario 30 I 
* , I , I i 

! 

iB.10 ¡Estructura y Desarrollo C(1) 6 90 1..1-1..2­
¡Psicológico III 	 A.6 

B.11 IAná1isis Psicológico de C{l) 6 90 A.l-A.2­
la 	Práctica Educativa A.3-A.4­

I A. S-A. 7 ¡ 
i 
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'Trastornos de la C(l) I 6 90 A.1-A.2- ¡ 
¡ComunicaCión Humana A.9 I 

-_.~~_.~~. 

, Didáctica de las Ciencias 	 90 A.1-A.2- ¡r:~ 	 ~-6 
Humanas 	 i A.7-A.8I ,

:\ B .14 PatOlogías Neurológicas y 
¡ 

C(2) 6 90 A.l-A.2­¡Genéticas 	 A.9 

B.15 	 Estructura y Desarrollo C(2) 6 90 8.10 

Psicológico IV 


B .16 	\Recursos Pedagógico- C(2) 6 
, 

90 8.14 
Terapéuticos de laI Kinesiologia i 

, 

B .11 IDidáctica de las Ciencias C(2) 6 90 A.1-A.2­
¡Naturales A.8-A.9 

B.18 	 pedagogia Especial A 6 180 ¡A.1-A.2­
\A.5-A.6­
A.7-A.8­I i¡ 	 I A.9 . 

TERCER AÑO 

IiC.28 	 Taller Interdisciplinario [ 30 * .2 II 
.B.19 Didáctica de la Lengua C(l) 8 J A.8-B.12120 
i 	 i B.15 

B.20 	 Educación por el C(1) 6 90 ¡ 8.15-B.16 
Movimiento I l'---1F.......=;;;..;.:..;:c:;::..::."'---------I------j- ~---¡. ---..¡..·----11 

C(l) 6
I B.14-B.15­

I i B.16 

B
If-"-_-_.~2~2:~T~e~c~n~O~I~O~g~i~a~~~~~~~~~~~---_-_----+r'~=C_(_2_)_+!=-.,-6---J--",--,-.--9-0-.....LB-.1..::c~"':'~';;;'~8':"'·1-7-
B.23 	 Ps!comotricidad ' C(2) i 6 ' 90 B 158 16 ¡ 

' B. 24 Didáctica de las 	 8 , 120J!-cmi 	 i ~ :~~815-", 
\	 'Matemáticas ~ 
f-----+--t=~~=::..::..;::.:.;::.:::..;;;.==-'------------+-!------+-+-----+-+-i..-	 I 
B.25PlaneamientoEducativo Al 3 90 '811-B13­I	 : I i I B·.17-B·.18 i 

--~~----~------,I 
B.26 Didáctica Especial I A 6 ¡ 180 \'8.11-B.12­'\ -1' B.13-B.14­

i B.17-8.18- Ili 

1f---1-------------------¡-----.....¡ '__-1.~8. 19-B. 24 i 
B.21 	 Recursos Pedagógico­ C(2) 

Terapéuticos de la 6 I 90 1B.1i~~~15-1, 
,Educación Artística I 
 1 

http:B.13-B.14
http:8.11-B.12
http:B�.17-B�.18
http:C_(_2_)_+!=-.,-6---J--",--,-.--9-0-.....LB
http:B.14-B.15
http:8.15-B.16
http:A.8-B.12
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'" I CARGACARGA CORRELA­
ASIGNATURAS DEDIC. HORARIA HORARIA TIVIDAD 

SEMANAL TOTAL 

CUANTO AÑO 

C.28.3 	Taller Interdisciplinario I 30 * ,
IIr 

C.29 	 Seminario 1 C(l) 45 ** ! 

C.30 	 Problemática Social de la C(l) 6 90 B.22­
Discapacidad B.25-B.26 
-! 

C.31 	 'Seminario II C(2) 45 **-" 

I
C.32 	 ¡Práctica Profesional A ! 350 3er. 


¡Docente y Tecnológica AIlO
i 

NOTA: 

1.05 Taltcres IllIerdisciplinarios constituyen condicióo excluyellte pI/m cursur J¡¡s IISígUllftlrdS 
dclaño CII el que está inclurdo cada Taller. 

** Para cm'S,1r los Semiw1I'ios se requicre Imbe/' al'rohildo el 2do.llño complelo y el 50% de 
las ilsigllafllms dcl 3cr.atlo. 

OTROS RRQUlSITOS: 

Anles del egreso, los alumnos de/JcrlÍn acreditar: 

- Conocimiento instrumelllal de tln idioma extm/líem. 

- CO/locimielllo instrumental de íll(Ol7lllÍrícl1. 

- COllocimíeIJ/o de l.engWl de Sefi¡¡s Argelllitms. 

CARGA HONANIA -¡OTA!.: .USO IIOn/S. 
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